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INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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• Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, con lo siguiente: 

'Constancias Número de 
registro 

Escrito Escrito de Joaquín Léafar Reynoso Esparza, quien se ostenta como 
apoderado legalde la Síndica MunicipaI.d'IxtIáFiMichoacán de Ocampo. 

040918 

Anexos en c6pia1certificada: r 	'' 	"-•. 	- 	- 

1. 	Po'deF generál' para) 	eitos y  .cobranzas.que otorga GüadaIupe 
Cuvas Mendoza, ensu caractr de Sindica Municipal de Ixtian, 
Mi6hoacán de .Ocmp6. á.favor:déi -prornoeñte. 

2.Coñstancia de may6ríay,iaIidez de .Ia 	leccióndeI Ayunta 
de' Ixtián, Michoacán deOcampo. de'cutro de julio de 	(q- 40 
dIeciocI1o'" 	1 

3 	Credencial para votar 'expedida a favor de Guadalupe Cuevas 
Mendoza,kpor el Rístituto NacidnaIEie'ctbraI. 

Documentales recibids el 'dós dé'Co'ctubre del iiresent 
- 	' 

Judicial Y", Correondencia1de estíAlto \Tribunal Conste 
ñó'la Oficina de Certificación 

mil 'diecidóho. 

Ageguense al exedlente el escrito,y anexos de cuenta'de Joaquin Leafar 

á-poderado legal de la Sindica 

Municipal de lxlán Michbcándó;. . mpo, uien írétnde dar cumplimiento a 

los requerimiento-s' reliados al 'ikiicipio actor mediante autos de tres y 

veintiuno de agosto de dos miJdieciocho. 

Al respecto, se debe tener presente que el artículo 11, párrafos primero y 

segundo1, de la Ley Real-am,pntaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitucióh Política de l's Estados Unidos Mexicanos, establece, entre otras 

cosas, que el actor debe comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
r• í -  q'ue,j \én4éminosT. de: las) ínormas.)que los rigen,, estén facUltados) para 

representarlos. Precisando, que no se admitirá ninguna forma diversa de 

representación a la mencionada; sin embargo, éste prevé que por medio de 

oficio se puedan acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
1...]. 

Ciudad 'deMxico;'a cuatro de octubre 
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las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

incidentes y recursos previstos en la ley de la materia. 

Por lo tanto, no ha lugar a acordar de confoirmidad la solicitud del 

promovente, ya que es inconcuso que no se ubica en ninguno de los supustos 

señalados, pues el escrito fue suscrito en su calidad de apoderado legal de la 

Síndica Municipal de Ixtlán, Michoacán de Ocampo, conforme al poder general 

para pleitos y cobranzas, que le otorgó dicha funcionaria. 

En cqnsecuencia, con fundamento en el artículo 282  de lá ley 

reglamentaria, se previene nuevamente al Municipio actor, para que en el 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surl:a 

efectos la notificación de este proveído, manifieste, por conducto de los 

funcionarios que legalmente lo representen y bajo protesta de decir verdad, 

exclusivamente lo siguiente: 

1. Especifique Si impugna omisión total de pago, pago parcial o 

retención indebida. 

2. Aclare si su impugnación se refiere a aportaciones 

participaciones, si son Federales y/o locales y señale, con precisión, 

el nombre del fondo respectivo, el mes al que coitresponde el pago y 

la canl:idad pretendidamente adeudada. 

3. Si a la fecha en que desahogue el presente requerimiento, yase le 

pagó alguna cantidad respecto de los fondos, rheses y montos de 

adeudo a los que se refiere en su impugnación. 

4. Exhiba los documentos que acrediten el derecha que tiene ptra la 

entrega de las participaciones y/o aportaciones, es decir, aqUellos 

con los que demuestre que cumplió con ¡os requisitos necesario para 

la entrega de los recursos económicos, que mercione o señale COfl 

claridad las disposiciones jurídicas de las que deriva dicho derecho. 

'Articulo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trscendencia del asunto 11b amerita, 
correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento i lo hiciere, admitirá o lesechará 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

y/o 
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Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo plazo, 

designe nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que, si no cumple con lo anterior o insiste en 

que se le notifique en el domicilio señalado en autos, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. Esto, con fundamento en los artículos 43,  párrafo primero, y 54 de la ley 

de la' materia, así como 305 5  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en,término del artículo 16  de la citada ley. 

Finalmente, con' fundamentoen el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágasJ;certificación  de los días en qué transcurre el 
- 	1 	 •/' 	 ,, 	 - 

plazo otorgado eneste:prpveido 	-. 

Notifíquese. porILaJh 	1 rsidericoficial al 	•cipio de Ixtián  

Michoacán dOcampo  \ 

En; ese. or 	versi6n"d1taIizada del presente 

acuerdo  a laOficih e áorr 	rdn'cia CoMun de los  Juqados de Distrito 

en el Estado de tMichoacán, con 	 or conducto del 
' 

MINTERSCJN,  reguIa .o_en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere lbóIéta de"türn 	Se-- écorresp 	y'iaenvíe al .órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto1 de.que, de conformi
, 	.. ,

dad cónlo dispuetó en los artículos 1578  
- -- 	' 	-.--. 	-- 	

1 

de la Ley OrganicdéLPoder Judicaj 	la Féderacion, 4, párrafo primero9  y 510, 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 	ulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 

ibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
es se hagan por conducto de actuario, se-hárá constar, el nombre de la persona con 

Artículo S. Las partes estarán obligad 
sencientren. En caso de que lasndtifi 
quien se entienda la diligencia '.y si se nega a firmar el acta c_a recibir el oficio la notificación 'se tendrá por legalmente hecha 

Artícuilo305. 	 en la primerá diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que senotifique por la1intervencion que deban tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
publicos Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
6  Ley Reglamentariá de las Fraciones 1 yl(ddlArtídulo 105de laConstitución Pólítica dé los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
'Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
10  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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L 

de la ley reglamentaria de la materia,  para que lleve a cabo la diigenbia  de 

notificación por oficio al Municipio de Ixtián, Michoacán de Ocaimpo, ien su 

residencia  oficial de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que pra los 

efectos de lo previsto en los artículos 29811  y 29912  deI Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable le su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 676,2018, 

en términos del artículo 14, párrafo primero 13, del citado Acuerdo Gneral 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectiva, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad  posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Feirnanco Franco) GorzáIez 

Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, $e retaria de la Sección¡ de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acione dl nconstitLIcinlidad 

Ito T/ibiiinal, que da fe 

/ 	 L 
- 

.__-_-- / 
>'-- 	--- / 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Minitro instructor, José Fernando 
Frncot'onzalez Salas en la controversia constitucional 62/2018, promovida por el. Municipio dé Ixtián, Michoacán de Ocampo. 
Co 

11  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio) deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
12  Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acdierdo que los prevenga,a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diéz días. 
13 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subrnódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteliçiencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso (), del AGI 1/2013, si se trata de ácuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de l SCJN o del respectivb órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de Pstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir diha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es cópia fiel de su versión in— presa, la 
cual corresponde a su original. [ ... J 
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